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a las doce nor:1S y {üez 1'1' ",t(l;:' Cle l;-1 n¡ali~HH~ UI 8. salan
()e sorteos, ~¡io Pll la C1Jíe ~~{' (íUZI1J:1ll ';1 Blleno. núnwro 125
úe PSLl cnpi¡¡d. \ Ctll1!'T¡\L¡ ,k u.:!H.¡ "críe.) 60.000 ',il1elt's cada
¡:na ... J). deb(, (1(-';'11' "El pr(;xil'lC orLeo el' Loteria Nacional,
que ,;e 1",,;\1",:;'lL1 P(:W !'1 sj,'t;:'lnH mudenlo, j{~ndrú lugar el día
17 de Juniu, ;1 !;¡:~ lHlnls .\ d.iez lnin"tos de ~a lllaflana. e,r1
f'l s¡¡i(¡f1. de ;,'uri('OS en la ,~allc de GU7man f'1 Bueno. nu-
mero 125. Uf' est: ('~¡pii:lJ. y t'Ul1S'HLI d;,; ochü series de 8{LOOO bi
lJf'I...s cada. ¡¡ji:1 »

HESOLUCIQN de la Comisión Provincial d,c Ser~

ridos Técnicos de Pontevedm pur la que se seña
lan fechas 'Para el levanta:rniento de Zas aetas pre
rías a la ocupación de las fincas afectadas en el
e.rpcdiente de expro1Jiación forzosa promovido por
lrt EmDresa {¡Prebetong GaliciG, S. A.». acogida a
los liúfi"jlcios df:'l Polo de DC:,'(f,rrallo Industrial de
Vi!;o-PorriHo r'Ex-p, 6/146J. túmino mu.nicipal de
Vigo

Declarada de urgencia la ocupaciún de !'incas afectadas por
el expediente de refereneia" esta Comisión Provincial de Ser
viciOB Técnicos ha resudEO seüalar los díM 19 Y 20 de Junio
actual, a lus unce horas, para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación de las mismas, en el lugar de empla
zamiento de cadu una de ellas.

La relación de propietarios afectados ha sido publicada en
en «Boletín Oficial» de la provincia. del día 3 del mes en curso,
número 126. así como en los demós medios de publicidad Be
fialados en la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para general conocimiento y el de
los interesados afectados por !a expropiación de las fincas sitas
en Meixueiro-Lavadores, del término municipal de Vigo, a los
que se advierte que pued~n hacer uso de los derechos que a
tal efecto se determinan en la regla tercera del articulo 52 de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Pont-evedra, 4 de junio de 1969.---'El Gobernador civil, Pre
sidente, Ramón Encinas Diéguez.-3.538-A.

RESOLUC/ON de la Confedera.ción Hidroffráfica
del Ebro por la que se .";eiíala ¡echa para el levan
tamiento de las actas previas a fa ocu.pación de
las 1i,noos que se citan. afeeladas. por la obra {(Zona
del canal del Cinca. Flan coordmado de los secto
n's VIl. X 1J XI. Aceq'nías: A-S-2, A-12, A-13-l.
A-13-21, A-13-21-2, A-13-23, Caminos: C~Vll-l-1.
e-X-3. C-XI-2. C-X-4. Desagües: D-X-2. D-XI-l,
LJ.XI-1-4. D-XI-2 P D-XI-10. Término municipal de
Berbega.l (HlleSca)>>,

Declarada~ de urgent-e ejecución las obras del canal del
Cinca. y acequias principales derivadas del mismo, mediante
resolución del Ministerio de Obras Públicas del 10 de octubre
de 1958, de conformidad con el acuerdo aprobatorio del Con
sejo de Ministros de la Nación de la misma fecha, al objeto
de que sea de aplicación a las expropiaciones el procedimiento
de urgencia previsto por el artículo 52 y concordantes de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y en
uso de las atribuciones que al resoecto tengo conferidas, he
tenido a bien COlIVOéar en los locales de la Alcaldia de Ber
begal (Hl1e.sca), para el dia 10 de julio de 1969 y hora de las
dieZ de la mañana, a todos los propietarios afectados por el
procedimiento y que se expresan en la. adjunt~ retación. ~ara
que sin perjuicio de trasladarse al terreno, SI alguno asl lo
solicita, se proceda al leVahtamiento de las actas previas de
ocupaci6n de las respectivas fincas..

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el
Representante y Perito de la AdministracIón, así como el Al
calde del término municipal indicado o Concejal en quien de
legue, podrán asistir los propietarios. ejerci~ando los derechos
que al efecto determina f'l mencionado artIculo 52 en su pá,.
nafo tercero,

Zaragoza, 28 di; mayo d€ 1969.-·-~1 ln¡;n]jcro Din:;dor. Gon
záio Sancl1C' de Ibarra.--3.208-E.

Lisboa (PortugalL rua Mana Pía 27H n, se le tHtce sal:ter por
el presente edicto, 10 siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesióa (le¡ Lila :ti
de febrero de 1968, al conocer del expediente número lOld '67
Hcordó el siguiente fallo:

1.<' Declara¡: cometida una i!üracción de contrabando de ma·
yor cllantia, comprendida en los números }\ y 2), articulo 13 'le
la Ley de Contrabando,

2.<> Declarar responsable de la expresada ínfracclOT1, \:,n con
cepto de autor, a Antonio Anselmo Muacho.

3.<l Declarar que en el responsable no concurren circuns-
tancias modificativas de 19 responsabilidad.

4." Imponer la multa siguiente:
AntonIO Anselmo Muacho. 232.000 pesetas.
5-" Comiso del automóvil intervenido, marca «\'uh;kwu:;.r('IU

lJlatncula MW-750~D.

6.° Pena subsidiaria de privación de libertad para caso d:
insolvencia.

El Ilrtporte de 13 multa unpuesta 11a de ser ingresado, preci·
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda. en el pla
zo de quince días. a contar de la fecha en que se publique In
presente notificación. y contra dicho fallo se puede interponer
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando, en
el plazo de quince días. a partir de la publicación de esta
notificación, significando que la interposición del recurso no
suspende la ejeCUCión del fallo v que, en caso de insolvencia., se
exigirá el cumplinüento de la pena subsidiaria de privación de
libertad a razón de un día de prisión por multa no satisfecha
y dentro de los limites de duración máicima señalados en el
caso 24 de la. Ley.

Lo que se publica en el «Bolet1n Oficial del Estado», en cum·
plimiento de 10 dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla~

mento de Procedimiento para lB8 reclamactones económico-ad·
ministrativa~ de 26 de noviembre de 1959.

Badajoz, ~ de abril de lOO9.-El Secretario del Tribunal.
VJsto bueno: El Delegado de Hacienda, Pre&idente.-2.585-E.

•
Desconociéndose el actual paradero de Luis Manuel de Dli

veira Ramiro, cuyo último domicilio conocido es en Luanda
(Angola), se le hace saber, por el presente edicto, 10 siguiente:

El T1'lbUnal de Contrabando en Pleno, y en sesión del dta 27
de febrero de 1968, al conocer del expediente número 860/67
acordó el siguiente fallo:

L° Declarar cometida una infracCÍón de contrabando de ma
yor cuantIa. comprendida en 'los nu.meros D y 2), articulo 13 de
la Ley de Contrabando.

2.<> Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a Luis Manuel de Oliveira Ramiro.

3." Declarar que en el responsable no concurren circunf'r
tandas modificativas de la responsabilidad.

4.° Imponer la multa siguiente:
A Luis ManUel de Olivelra RaIniro, 7.2~.OOO pesetas.
5.0 Comiso dei automóvil intervenIdo, marca «MeJ'C.f'de~

Benz, 220 SE.», matrícula turística alemana 154-Z-9157.
6.(1 Perta subsidiaria de privación de libertad para caso de

insolvenCia.
El importe de la multa impuesta. ha. de ser ingresado, preci

samente en efeCtivo, en esta Delegación de Hacienda. en el pla
zo de quince días. a contar de la fecha en que se publique 18
presente notificación, y contra dicho fallo se puede interponer
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando, en
el plazo de quince días a r;attit de la })ublicación de eSta
notificación, Significando que la interposición del recurso no
suspende la ejecución del fallo y que. en caso de insolvencia, S€
exigirá el cumplimiento de la. pena. subsidiaria de privaet6n de
libertad a razón de un día de prisión por multa no satisfecha
y dehtro de los límites de duracIón máxima sefialados en el
caso 24 de la Ley.

Lo que se pUblica en el «Boletin OficIal del Estado». en cum·
pllmiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las reclamaciones econ6mico-admi
nístrativas de 28 de noviembre de 1959.

Badajoz, 26 de abril de lOOR-El secretario del 'l'ribunal.
Visto bUeno: El Delegado de Haeienda, Prea1dente.-2.584-E.

CDRRECCION de erratas de la Resolución del
Servicio Nacional de Loterías por la que se hacía
públíco el programa de premios para el sorteo que
ha de celebrttrse en Madrid el día 17 de junio ac
tual,

Padecido error en la inserción de la. citada Resolución, pu
blicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 136, de
fecha 7 de Junio de 1969. se transcribe a continuación la oportu
na rectificación,

En la página 8910, segunda colwnna, en el parrafo donde
dice: «El próximo sorteo de la Lotetla Nacional, que se reali~

zará por el sistema moderno, tendrá lugar el día 17 de jimiO
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